
 

 

Téngase en cuenta la calidad :

DOLARES
JUICIO: EJECUTIVO No. 1412-
2011-Dra. C.l,
JUZGADO SEGUNDO DE LO

CIVIL DE PICHINCHA.- Quito,
jueves 8 de diciembre del
2011, las 09h35.- VISTOS:
Avoco conocimiento de la
presente causa en calidad de
Juez Suplente, mediante oficio

N0.1308-DP-DPP de fecha 7
de Julio del 2010. La demanda
que antecedeesclara, precisa,
completa y reúne los demás
requisitos de ley, por lo que se la
aceptaal trámite respectivo, en
juicio Ejecutivo, en consecuen-
cia se dispone que la señora
MARIA LEONOR SAMBACHE
GUTIERREZ, en el término de
tres días cumpla con la obli-
gación demandada pagando la
cantidad constante en la letra
de cambio que se acompaña
mas los intereses respectivos
o dentro del mismo término
proponga excepciones bajo
prevenciones de Ley.- Cítese a
la demandada MARIA LEONOR
SAMBACHE GUTIERREZ, en
legal y debida forma atento al

juramento rendido, de confor-
midad con lo que dispone el Art.
82 del Código de Procedimiento
Civil, esto es uno de los dia-
rios de mayorcirculación dela
ciudad de Quito.- Agréguese
los documentos que se acom-
pañan.- Téngase en cuenta el
casillero judicial señalado.-
NOTIFIQUESE.-
DR. FABRICIO SEGOVIA
BETANCOURT
JUEZ ENCARGADO
Lo que comunico y CITO para
los respectivos fines de Ley,

previnié de la obl
que tienen de señalar casillero
judicial para sus futuras notifi-
caciones. Lo Certifica.
Dr. Juan Gallardo Q.
SECRETARIO
Hay firma y sello
AC/83802/tf
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EXTRACTO JUDICIAL
JUZGADO QUINTO DE LO

CIVIL DE PICHINCHA
CITACIÓN JUDICIAL: A LA
SEÑORA ELENA ROCIO
TRUJILLO CHACON
ACTORA.- Doctor LUIS
FERNANDO MARTINEZ
BARRENO, en calidad de
PROCURADOR JUDICIAL DE

dACAORERATAJA VASO
CHACON ELENA ROCIO,
ESPINOZA MALLA MARIA
EDELVINA y QUINCHIGUANO
TIPAN GLORIA ESPERANZAen
el lugar indicado para el efecto
a cuyo objeto comisionase al
señor Teniente Político de la
Parroquia Puembo. A la seño-
ra TRUJILLO CHACON OLGA

EMPERATRIZ enel lugar indi-
cado para el efecto, El peticio-
nario proporcione copias para
ta elaboración de las boletas de
citación respectivas. Téngase
en cuenta el Casillero Judicial
señalado y la calidad en la que
comparece el Dr, Luis Martínez
Barreno conforme lo acredita
el documento acompañado.
Dejando fotocopia y recibo
en autos, desglósese y entré-
guese los documentos solici-
tados. Actúen el Dr. Luis Ron
Villavicencio y Dr. Jaime Torres
comoSecretarioy Oficial Mayor

" encargados respectivamente,
de conformidad con lo dispues-
to por el Consejo Nacional de
la Judicatura mediante Of. No.
226-07-CRH-CNJ-ES de 5 de
Marzo del 2007. — Notifíquese.
f) Dra. María Mercedes Portilla.
JUEZA.
JUZGADO QUINTO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA. Quito,
lunes 17 de octubre del 2011,
las 14441. De conformidad con
lo previsto en el Art. 82 del
Código de Procedimiento Civil,
y el juramento rendido por la
actor Doctor LUIS FERNANDO
MARTINEZ BARRENO, en
calidad de PROCURADOR
JUDICIAL DE LA COOPERATIVA
DE AHORRO Y CREDITO
“COOPROGRESO LTDA”, citese
alad dada ELENA ROCIO
TRUJILLO CHACON, por la
prensa en uno de los diarios de
mayor circulación que se edi-
tan en esta ciudad de Quito.-
NOTIFIQUESE, F) Dra. María
Mercedes Portilla JUEZA.
Lo que comunicoparalos fines
de tey, previniéndoles de la

obligación de señatar Casillero
Judiciaten esta ciudad de Quito,
a fin de recibir posteriores
notificaciones en la presente
causa.
DR. LUIS RON VILLAVICENCIO
SECRETARIO(E)
Hay firmay selio
AC/83793/tf

REPUBLICA DEL ECUADOR
JUZGADO VIGÉSIMO CUARTO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.
CiTACION JUDICIAL AL SEÑOR
JOSÉ ARTURO VINCENT
ROMAN, DE LA PFMANDA
DEL JUICIO EJECUTIVO,
PROPUESTO EN SU CONTRA
POR EL DOCTOR PABLO
RENE DIAZ ENRÍQUEZ. CON
PROCURACION JUDICIAL

ñ9AUTEEEPA. 56NE
Código Orgánico de la Función
Judicial, se rectifica el auto de
calificación en el sentido de que
se tendrá comorealy cierto que
el demandado responde a los
nombres y apellidos de JOSE
ARTURO VINCENT ROMAN y
no como erróneamente se ha
hecho constar.- En lo demás,
las partes estén a lo dispuesto
en el antes mencionado auto de
calificación.- Notifíquese.-
JUZGADO VIGESIMO CUARTO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA
Quito, martes 23 de agosto del
2011, las 12h17.- Agréguese al
procesoel escrito presentado.-
En mérito al juramento rendido
por el actor y de conformidad
con lo previsto en el Art. 82
del Código de Procedimiento
Civil se dispone que se cite al
demandado José Arturo Vincent
Román,por la prensa, mediante
tres publicaciones que se reali-
zarán en uno de los periódicos
de mayor circulación de esta
ciudad de Quito.- Notifíquese.-
f) Dra. Mónica Flor Pazmiño,
Jueza
Lo que comunico a usted para
los fines de ley, previniéndole
de la obligación de señalar
casilla judicial, en esta ciu-
dad de Quito, para posteriores
notificaciones.-
Ab. Mario Lasso Ortega
SECRETARIO DEL JUZGADO
VIGESIMO CUARTO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA
Hay firma y sella
AC/83791/tf

aa

REPÚBLICA DEL ECUADOR
JUZGADO PRIMERO DE LO

CIVIL DE PICHÍINCHA
CITACIÓN JUDICIAL A: ROSA
MARGARITA RODRÍGUEZ
PONCE, ANITA DEL CARMEN
NAVARRETE NAVARRETE,

ROSA PALLO VELASTEGUI,
MARIA MANUELA SUGULI!
VELASTEGUI Y MARIA
MERCEDES ORTEGA
EXTRACTO
ACTOR. DR. MARTINEZ
BARRENO LUIS FERNANDO
(PROCURADOR JUDICIAL DE
LA COOPERATIVA DE AHORRO
Y CREDITO” COOPROGRESO
LTDA”)
DEMANDADO: ROSA
MARGARITA RODRÍGUEZ
PONCE, ANITA DEL CARMEN

La raza bumána tien

NotiTiquese.- $) UH, ALTKEUU

GRIJALVA.
JUZGADO PRIMERO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito,
tunes 24 de octubre de 2011,

 

    
y Lidia Magdalena
Quinguango
JUICIO: No, 15-2011-CVM
TRAMITE:Ejecutivo
OBJETO: Cobro de valor cons-

  

tante en el pagaré a la orden
adjunto a la demanda
CUANTIA: $. 2.000,00

FECHA DE ¡NÍCIO: 25 de enero
del 2011
PROVIDENCIA:

JUZGADO DECIMO SEGUNDO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.
Quito, martes 25 de enero
dei 2011, las 09h50: VISTOS:
Avoco conocimient -
dado cumplimientoeliALe
do en providencia de 19 de sep-
tiembre del 2011, en virtud del

82 del Código de Procedimiento
Civil, con un extracto de la
demanda presentada, auto d

lificación y ésta providenci ,
cítese al demandado señor
JUAN CARLOS QUIGUANGO
CORTEZ mediante tres publi-
caciones realizadas en uno de
los periódicos de amplia cir-
culación que se editan en esta
Siudad de, Luto - Natifiminao

tida por el Dr. Kléber Araujo
Morocho, Director Provincial

conocimiento en la presente
causa. La demanda que ante-
cede es clara, precisa y reúne
los requisitos legales. En con-
secuencia, aceptándoseal trá-
mite Ejecutivo se dispone que
la demandada BERTHA DEL
ROCIO CRUZ GARRIDO, enel
término de tres días paguela
obligación demandada o pro-

SECRETARIO
Hay firma y sello

 

Se comunica

de 2012.

 

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE
AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE
MACROCOMEXCIA. LTDA.

al público que

MACROCOMEX CIA. LTDA., aumentó

su capital suscrito en USD$ 49.200,00 y

reformó sus estatutos por escritura públi-

ca otorgada ante el Notario Vigésimo

NovenodelDistrito Metropolitano de Quito

el 11 de noviembre de 2011. Actos socie-

tarios aprobados por la Superintendencia

de Compañías, mediante Resolución No.

SC.14.DJC.Q.12.000293 de 19 de enero

En virtud de la presente escritura pública

la compañía reforma el artículo cinco del

Estatuto Social, de la siguiente manera:

“ARTÍCULO CINCO El Capital social de

la Compañía es de CINCUENTA MIL

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE NORTE AMÉRICA (USD$50.000,00)

dividido en cincuenta mil participaciones

iguales, acumulativas, indivisibles de un

dólar de los Estados Unidos de Norte

América cada una”

Quito, 19 de enero de 2012

Dr. Oswaldo Noboa León

DIRECTOR JURÍDICO DE
COMPAÑÍAS

AR/17980/cc

juramento rendido a fs. 27vita Ue Pichincha del Consejo de AC/83782/8
y de conformidad con el Art. la Judicatura Encargado, avoco

REPUBLICA DEL ECUADOR

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE
MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y
REFORMA DE ESTATUTOSDE AGAS.A.

Se comunica al público que AGA S.A., con domicilio prin-
cipal en la ciudad de Quito, modificó el objeto social y
reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante
el Notario Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 8
de diciembre de 2011. Actos societarios aprobados porla
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No.
SC.IWJ.DJCPTE.Q.12.000288 de 19 de enero de 2012.

En virtud de la mencionada escritura pública la compañía
reforma el Artículo Tercero del Estatuto Social, referente al
objeto social, de la siguiente manera:

“Artículo Tercero: La compañía se dedicará particularmente
a la industria productora de oxigeno acetileno... Así también
se dedicará a las siguientes actividades: uno) La prestación
de servicios de administración de empresas o entidades; y
en general a todo tipo de negocio dedicado a la prestación
de servicios de salud; dos) La prestación de servicios de
montaje, mantenimiento de máquinas y equiposutilizados
en la prestación de servicios de salud....”

Quito, 19 de Enero de 2012

Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO

014 :
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